
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO 
RURAL 

NORMA Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-033-FITO-2000, Confinamiento y 
erradicación de brotes de la mosca del Mediterráneo en los municipios del Estado de Chiapas, que se 
indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 

NORMA OFICIAL MEXICANA (CON CARACTER DE EMERGENCIA) NOM-EM-033-FITO-2000, 
CONFINAMIENTO Y ERRADICACION DE BROTES DE LA MOSCA DEL MEDITERRANEO EN LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS QUE SE INDICAN. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 6o., 7o. fracciones XIII, XVIII, XX, XXI, XXIX, 19 fracciones I incisos b), e) y l), II, 
III y V; 22, 30, 32, 34, 35, 51, 52, 54, 55, 57, 58, 60, 65 y 66 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 1o., 38 
fracciones II y V, 40 fracciones I, V y XI, y 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 12 
fracciones XXIX y XXX del Reglamento Interior de esta dependencia, y 

CONSIDERANDO 
Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural instrumentar el Dispositivo 

Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal cuando se detecte la presencia de plagas que pongan en una 
situación de emergencia fitosanitaria a una o varias especies vegetales, en todo o en parte del territorio 
nacional. 

Que siendo México signatario de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, de la 
Organización Mundial de Comercio y de diversos tratados comerciales, nuestro país está comprometido a 
controlar y erradicar problemas fitosanitarios de alto riesgo como la mosca del Mediterráneo, a efecto de 
facilitar la comercialización de productos hortofrutícolas. 

Que el fenómeno meteorológico de "El niño", favoreció la dispersión natural de la plaga de Centroamérica 
hacia los estados de Campeche, Chiapas y Tabasco durante 1998, lo que obligó a instrumentar el Dispositivo 
Nacional de Emergencia en los términos del artículo 46 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, con el objeto 
de establecer la cuarentena interior contra la mosca del Mediterráneo en esas entidades, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 1998. Este Dispositivo se modificó con base en el 
Acuerdo publicado en ese mismo órgano informativo el 9 de octubre de 1998. 

Que para fortalecer la cuarentena interior contra la plaga en Campeche, Chiapas y Tabasco, la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural emitió la Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) 
NOM-EM-031-FITO-1998, por la que se establece la cuarentena interior contra la mosca del Mediterráneo en 
los estados de Campeche, Chiapas y Tabasco, publicada el 19 de enero de 1999 en el Diario Oficial de la 
Federación. Misma que se modificó mediante Acuerdo publicado el 23 de abril de 1999 y se prorrogó por 
medio de un Acuerdo publicado en el mismo órgano informativo el 19 de julio de 1999. 

Que la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 1999, el Acuerdo 
mediante el cual se declaran erradicados los brotes de la mosca del Mediterráneo Ceratitis capitata (Wied.) en 
el Estado de Campeche, por lo que se cancela la cuarentena interior en los municipios del Carmen, 
Escárcega, Palizada y Candelaria; y el 23 de abril de 1999, emitió el Acuerdo mediante el cual se declaran 
erradicados los brotes de la mosca del Mediterráneo, Ceratitis capitata (Wied.) en el Estado de Tabasco, por 
lo que se cancela la cuarentena en esa entidad. 

Que en el Estado de Chiapas se han eliminado los brotes de la plaga en los municipios más alejados de la 
frontera con Guatemala; sin embargo se han registrado brotes aislados en los municipios de Acacoyagua, 
Amatenango de la Frontera, Bejucal de Ocampo, Bellavista, Cacahoatán, Escuintla, Frontera Hidalgo, 
Frontera Comalapa, Huehuetán, Huixtla, La Grandeza, Las Margaritas, Independencia, Ocosingo, Trinitaria, 
Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa de Domínguez, Motozintla, El Porvenir, Siltepec, Suchiate, Tapachula, 
Tuxtla Chico, Tuzantán y Unión Juárez en el Estado de Chiapas, situación que modifica la condición 
fitosanitaria del Estado de Chiapas, puesto que existe la necesidad de proteger las zonas libres recuperadas 
en la misma entidad y continuar con el proceso de erradicación de la plaga hasta lograr excluirla de territorio 
mexicano, razón por la que, por mi conducto, esta Secretaría ha tenido a bien expedir la siguiente Norma 
Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-033-FITO-2000, confinamiento y erradicación de 
brotes de la mosca del Mediterráneo en los municipios del Estado de Chiapas que se indican. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las regulaciones fitosanitarias de carácter 

obligatorio para confinar y erradicar los brotes de la mosca del Mediterráneo, Ceratitis capitata (Wied.) en los 
municipios de Acacoyagua, Amatenango de la Frontera, Bejucal de Ocampo, Bellavista, Cacahoatán, 
Escuintla, Frontera Hidalgo, Frontera Comalapa, Huehuetán, Huixtla, La Grandeza, Las Margaritas, 
Independencia, Ocosingo, Trinitaria, Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa de Domínguez, Motozintla, El 
Porvenir, Siltepec, Suchiate, Tapachula, Tuxtla Chico, Tuzantán y Unión Juárez en el Estado de Chiapas. 

Las disposiciones de la presente Norma serán aplicadas a: 
a) Las plantaciones comerciales y las áreas marginales con frutos hospederos de mosca del 

Mediterráneo 
b) Las áreas de reservas ecológicas, parques, sitios de recreación y turismo. 
c) Las industrias, empacadoras, beneficiadoras de café, centros de acopio y centrales de abasto que 

comercialicen frutos hospederos de mosca del Mediterráneo. Cuando se dispongan unidades de 
tratamiento cuarentenario, también deberán ser sujetos a la presente Norma Oficial. 

d) Los autotransportes de carga y de pasajeros, así como vehículos particulares. 
e) Terminales aéreas, marítimas, de autobuses y de ferrocarril. 
f) Equipajes, bolsas o paquetes que lleven consigo las personas en tránsito por los puntos de 

verificación interna. 
2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma, se deben consultar las siguientes referencias: 
- Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra 

Moscas de la Fruta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 1999. 
- Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y procedimientos 

fitosanitarios para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de abril de 1998. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-022-FITO-1995, Por la que se establecen las características y 
especificaciones para el aviso de inicio de funcionamiento y certificación que deben cumplir las personas 
morales interesadas en prestar los servicios de tratamientos fitosanitarios a vegetales, sus productos y 
subproductos de importación, exportación o de movilización nacional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 1997. 

3. Definiciones 
Para efectos de esta Norma se entiende por: 
3.1. Area cuarentenada: aquella área sujeta a la aplicación de las medidas fitosanitarias tendiente a la 

erradicación de los brotes de la mosca del Mediterráneo, las cuales son de carácter obligatorio y se 
establecen en la presente Norma Oficial Mexicana. 

3.2. Area marginal: área dispersa de huertos de frutales no comerciales o de traspatio. 
3.3. Brigada de emergencia: grupo de profesionales fitosanitarios oficiales con amplia experiencia en los 

sistemas de detección, control y erradicación de la mosca del Mediterráneo y otras moscas exóticas. 
3.4. Brote: población aislada de la mosca del Mediterráneo, detectada recientemente y la cual se espera 

que sobreviva en el futuro inmediato. 
3.5. Cuarentenas: restricciones a la movilización de mercancías que se establecen en normas oficiales, 

con el propósito de prevenir o retardar la introducción de plagas en áreas donde no se sabe que existan. Por 
sus objetivos podrán ser exteriores, si previenen la introducción y presencia de plagas exóticas o interiores, si 
retardan la propagación, controlan o erradican cualquier plaga que se haya introducido. 

3.6. Erradicación: el resultado exitoso de la aplicación de medidas fitosanitarias para eliminar una plaga 
de un área determinada. 

3.7. Frutos de cuarentena absoluta: son aquellos frutos en los cuales la Secretaría establece prohibición 
en su movilización, salvo los casos en que se dispongan de procedimientos que reduzcan el riesgo de 
dispersión de la plaga, tales como tratamientos cuarentenarios, enfoques de sistemas fitosanitarios y 
beneficiado de frutos. 

3.8. Frutos de cuarentena parcial: son aquellos frutos en los cuales el riesgo de infestación de la plaga 
es eliminado mediante la aplicación de sistemas de mitigación de riesgos, tales como: inspección, muestreo, 
tratamientos cuarentenarios, sitios de producción libres de plagas, enfoques de sistemas fitosanitarios y otros 
que autorice la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

3.9. Guarda-custodia: procedimiento mediante el cual un embarque de frutos hospederos de moscas de 
la fruta queda bajo la guarda y responsabilidad de su propietario o porteador, asegurándose con sellos 
metálicos numerados y autorizados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, aplicado en 
origen hasta su destino final, quedando prohibida su desviación o movilización a otros lugares no 
especificados en el acta correspondiente. 



3.10. Inspección: acto que practica la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural para 
constatar mediante verificación, el cumplimiento de las disposiciones fitosanitarias y, en caso de 
incumplimiento, aplicar medidas fitosanitarias e imponer las sanciones administrativas correspondientes, 
expresándose a través de acta administrativa. 

3.11. Hospederos: los vegetales, sus productos y subproductos capaces, bajo condiciones naturales, de 
permitir la reproducción de una plaga específica. 

3.12. Movilización: transportar, llevar o trasladar de un lugar a otro. 
3.13. Plaga: forma de vida vegetal o animal o agente patogénico, dañino o potencialmente dañino a los 

vegetales. 
3.14. Plaga cuarentenaria: plaga de importancia económica potencial para un área o país, la cual no está 

presente o estándolo, no se encuentra ampliamente distribuida y está bajo control oficial. 
3.15. Programa: la Unidad Mosca del Mediterráneo, órgano desconcentrado de la Comisión Nacional de 

Sanidad Agropecuaria, dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
3.16. Puntos de verificación interna: instalaciones ubicadas en las vías terrestres de comunicación, en 

donde se constatan los certificados fitosanitarios expedidos y, en su caso, se verifican e inspeccionan los 
vegetales, sus productos o subproductos, los insumos, vehículos de transporte, materiales, maquinaria y 
equipos que pueden diseminar plagas cuando se movilizan de una zona a otra; los cuales podrán ser fijos o 
móviles, temporales o permanentes. 

3.17. Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
3.18. Verificación: la constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 

laboratorio o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento 
determinado. 

3.19. Zona libre de mosca del Mediterráneo: área geográfica determinada, en la cual se han eliminado 
los brotes de la mosca del Mediterráneo, durante un periodo determinado, de acuerdo con las medidas 
fitosanitarias aplicables establecidas por la Secretaría. 

4. Especificaciones 
4.1. De la plaga 
La mosca del Mediterráneo, Ceratitis capitata (Wied.) [Diptera: Tephritidae]. 
4.2. Del área cuarentenada 
Con base en la información obtenida en el sistema de vigilancia y monitoreo de la mosca del Mediterráneo, 

se consideran áreas cuarentenadas los municipios de Acacoyagua, Amatenango de la Frontera, Bejucal de 
Ocampo, Bellavista, Cacahoatán, Escuintla, Frontera Hidalgo, Frontera Comalapa, Huehuetán, Huixtla, La 
Grandeza, Las Margaritas, Independencia, Ocosingo, Trinitaria, Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa de 
Domínguez, Motozintla, El Porvenir, Siltepec, Suchiate, Tapachula, Tuxtla Chico, Tuzantán y Unión Juárez en 
el Estado de Chiapas. 

4.3. De los frutos sujetos a regulación fitosanitaria 
4.3.1. Frutos de cuarentena absoluta: 
 Nombre común Nombre científico  
 Baricoco Micropholis mexicana Gylli ex Cronq.  
 Café (en cereza) Coffea arabica L.  
 Caimito Chrysophillum cainito L.  
 Guayaba Psidium guajava L.  
 Mandarina Citrus reticulata Blanco  
 Naranja agria Citrus aurantium aurantium L.  
 Naranja dulce Citrus sinensis (L.) Osbeck  
 Pera Pyrus communis L..  
 Pomarrosa Syzygium jambos (L.) Alston  
 Pomelo Citrus maxima (Burman) Merr.  
4.3.2. Frutos de cuarentena parcial:  
 Nombre común Nombre científico  
 Aguacate Persea americana Mill.  
 Ciruela roja del país, jocote o jobo Spondias spp.  
 Chicozapote Manilkara zapota (L.) P. Royen  
 Durazno, nectarina o melocotón Prunus persica (L.) Batsch  
 Guanábana Annona muricata L.  
 Jitomate Lycopersicon esculentum Mill.  
 Mamey Pouteria sapota (Jacq) H. Moore & stearn.  
 Manzana común y variedades Malus spp.  
 Melón Cucumis melo L.  
 Mango Mangifera indica L.  
 Nance Byrsonima crassifolia HBK.  
 Papaya Carica papaya L.  



 Pepino Cucumis sativus L.  
 Rambután Nephelium lappaceum L.  
 Toronja Citrus paradisi Macfady  
 
- La Secretaría podrá excluir o incluir otras especies de frutales adicionalmente a los señalados en los 

puntos anteriores. 
4.4. De los puntos de verificación interna 
Para confinar a la mosca del Mediterráneo en los municipios de Acacoyagua, Amatenango de la Frontera, 

Bejucal de Ocampo, Bellavista, Cacahoatán, Escuintla, Frontera Hidalgo, Frontera Comalapa, Huehuetán, 
Huixtla, Las Margaritas, Independencia, Ocosingo, Trinitaria, Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa de 
Domínguez, Motozintla, El Porvenir, Siltepec, Suchiate, Tapachula, Tuxtla Chico, Tuzantán y Unión Juárez en 
el Estado de Chiapas, se establecerán y/o fortalecerán los siguientes puntos de verificación interna fijos y 
móviles. Asimismo, para vigilar el cumplimento de las disposiciones fitosanitarias se instalarán puntos de 
verificación en la zona, libres de mosca del Mediterráneo en Chiapas, así como en los estados de Campeche, 
Oaxaca, Tabasco y Veracruz. 

4.4.1. Ubicación geográfica de los puntos de verificación fijos y móviles en Chiapas: 
I. Puntos de verificación interna fijos 
- De confinamiento: 
a) El Hueyate: Municipio de Huixtla, km 3 carretera Huixtla-Arriaga, Chis. 
b) Trinitaria: Municipio de Trinitaria, km 3 carretera Trinitaria-Comitán, Chis. 
c) Chamic: Municipio de Frontera Comalapa, poblado San Gregorio, km 60 carretera Comitán-Ciudad 

Cuauhtémoc, Chis. 
d) Crucero Nueva Palestina (Velasco Suárez): Municipio de Ocosingo, km 112 carretera Palenque a 

Benemérito de las Américas. 
e) Chancalá: Municipio de Palenque, km 40 carretera Palenque-Benemérito de las Américas, Chis. 
f) Lumijá: Municipio de Salto de Agua, km 3 carretera Salto de Agua a Tila, Chis. 
g) Crucero de Catazajá: Municipio de Catazajá, km 30 carretera Palenque a Playas de Catazajá. 
h) Cuxuljá: Municipio de Ocosingo, km 18 carretera Ocosingo-San Cristóbal, Chis. 
i) Flor de Cacao: Municipio de Ocosingo, km 250 carretera Palenque-Nuevo Orizaba, Chis. 
- De Vigilancia: 
a) Paraíso: Municipio de Arriaga, km 40 carretera Arriaga, Chis.-Tapanatepec, Oax. 
b) Cinco Cerros: Municipio de Cintalapa, km 42 carretera 190, Tapanatepec, Oax.-Cintalapa, Chis. 
c) San Juan Calera: Municipio de Arriaga, km 3 carretera Arriaga-Tonalá, Chis. 
II. Puntos de verificación interna móviles 
Los puntos de verificación móviles cubrirán trayectos carreteros y/o caminos de herradura por donde 

exista riesgo de movilización ilegal o no comercial de productos vegetales hospederos de mosca del 
Mediterráneo, los cuales son los siguientes: 

a) El Azufre. Municipio de Pichucalco: El Suspiro-Matamoros-Santa Ana-Azufre II-Cuatro Caminos-Plan 
de Ayala-Plutarco Elías Calles. 

b) Palenque: Pakal-Nha-Chancalá-Salto de Agua-Francisco I. Madero-Playa de Catazajá-La Libertad-
Lumijá. 

c) Paraíso: Arriaga-Tonalá-Paredón-Puerto Arista-Cabeza de Toro-Boca del Cielo-El Manguito. 
d) Tapachula: terminales de autobuses y ferrocarril en Tapachula-Talismán-Cd. Hidalgo-El Gancho-

Jaritas-Puerto Madero. 
4.4.2. Ubicación geográfica de los puntos de verificación interna en Campeche, Oaxaca, Tabasco y 

Veracruz autorizados únicamente para actividades de vigilancia. 
Los puntos de verificación interna establecidos en los estados de Campeche, Oaxaca, Tabasco y 

Veracruz, para coadyuvar con la presente Norma, realizarán actividades de vigilancia, por lo que tendrán la 
facultad de constatar el cumplimiento de las actividades fitosanitarias realizadas en los puntos de verificación 
de Chiapas. Los puntos de verificación serán los siguientes lugares: 

Campeche: 
a) El Encanto: km 4 carretera internacional, entronque Candelaria. 
b) El Naranjo: carretera Candelaria-Triunfo km 26. 
Oaxaca: 
a) Chahuites: poblado Chahuites, carretera Arriaga, Chis.-Tehuantepec, Oax. 
Tabasco: 
a) El Azufre: km 8 carretera Teapa-Pichucalco. 
b) Libertad: km 3 carretera Emiliano Zapata-Palenque (entronque a La Libertad). 
c) Gregorio Méndez: carretera Chancalá-Tenosique (poblado Gregorio Méndez). 
Veracruz: 
a) Paralelo 18: km 35 carretera federal 180, tramo Coatzacoalcos, Ver.-Tonalá, Tab. 



4.4.3. La Secretaría, conforme a sus atribuciones, podrá reubicar, establecer y, en su caso, operar los 
puntos de verificación, ya sean fijos o móviles, en los estados de Campeche, Oaxaca, Tabasco y Veracruz, 
cuando exista un riesgo superveniente asociado a la mosca del Mediterráneo. Asimismo, la Secretaría podrá 
suscribir convenios con los organismos auxiliares de sanidad vegetal o gobiernos de los estados para la 
operación de los puntos de verificación interna. 

4.5. Actividades a realizarse en los puntos de verificación interna 
La Secretaría, a través de su personal oficial y en coadyuvancia con los organismos auxiliares de sanidad 

vegetal y los gobiernos de los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Tabasco y Veracruz realizarán las 
siguientes actividades en los puntos de verificación interna fijos y/o móviles: 

4.5.1. En el Estado de Chiapas 
a) Verificar que todos los embarques comerciales de frutos estén acompañados del certificado 

fitosanitario para la movilización nacional (anexo el certificado fitosanitario de tratamientos 
cuarentenarios, conforme a lo especificado en inciso f) del punto 4.7.1. de esta Norma). 

b) Verificar que los certificados sean originales, con firma autógrafa del personal oficial autorizado o de 
la unidad de verificación aprobada y que las especificaciones de los certificados correspondan al 
embarque en cuestión. 

c) Verificar que el certificado fitosanitario nacional especifique el número de oficio de autorización de la 
Dirección General de Sanidad Vegetal y el registro de la empacadora cuando el embarque de mango 
se someta a tratamiento hidrotérmico en otra entidad diferente a Chiapas. 

d) Verificar que los embarques de frutos regulados en la presente Norma, se movilicen en transportes 
cerrados o enlonados, presenten el acta guarda custodia y estén asegurados con sellos metálicos 
numerados, con la leyenda "CONASAG-DGSV" y autorizados por la Secretaría. 

e) Verificar que los embarques sometidos a tratamiento cuarentenario estén acompañados del 
certificado fitosanitario de tratamiento cuarentenario emitido por una unidad de verificación aprobada 
en tratamientos cuarentenarios o por personal oficial autorizado por la Dirección General de Sanidad 
Vegetal. 

f) Muestrear aleatoriamente los embarques de frutas en los puntos de verificación interna, cuando 
éstos representen riesgos supervenientes asociados a la mosca del Mediterráneo, como puede ser 
cuando la documentación fitosanitaria que acompaña al embarque no se ajusta a lo especificado en 
punto 4.9 de la presenta Norma. 

g) Retornar los embarques de fruta que no cumplan con lo especificado en los incisos anteriores. 
h) Inspeccionar los autotransportes públicos de pasajeros y de carga; así como los vehículos 

particulares, debiéndose bajar todo el pasaje, equipajes, bolsas y paquetes para verificar que no 
transporten o lleven consigo frutos regulados. 

i) Retener y destruir los productos vegetales que se intercepten en los transportes públicos o privados; 
que lleven consigo los pasajeros, conductores y/o acompañantes, sin ningún cargo financiero para la 
Secretaría. 

j) Levantar las actas correspondientes de retorno, retención y/o destrucción de frutos, cuando éstos no 
cumplan con los requisitos y procedimientos establecidos en esta Norma. 

k) Los responsables de cada punto de verificación interna deberán presentar cada semana el informe 
de actividades, conforme al formato SV-01 anexo a la presente Norma, a la delegación estatal de 
Secretaría, Secretaría de Agricultura y Ganadería del gobierno del estado, Comité Estatal de Sanidad 
Vegetal, Dirección General de Sanidad Vegetal y Programa Mosca del Mediterráneo. 

4.6. De la inspección en aeropuertos, terminal de autobuses, estación de ferrocarril y embarcaderos de 
transportes marítimos. 

4.6.1. Con el objeto de interceptar frutos hospederos de la mosca del Mediterráneo, personal oficial de la 
Secretaría deberá inspeccionar los transportes públicos y particulares, terrestres, marítimos y aéreos 
comerciales o turísticos que tengan como punto de origen, escala y/o destino Palenque, Tapachula y Tuxtla 
Gutiérrez, Chis.; revisándose los equipajes de pasajeros, bolsas o paquetes que se transporten, así como los 
del ferrocarril en los trayectos Palenque-Teapa-Estación Chontalpa y Tapachula-Arriaga. 

4.6.2. Los transportistas, turistas, pasajeros y lancheros que transiten por el Estado de Chiapas, están 
obligados a permitir la inspección de sus vehículos, lanchas, equipajes, bolsas o paquetes, otorgando toda 
clase de facilidades al personal oficial de la Secretaría. 

4.6.3. Los bolsos, paquetes y morrales que lleven consigo todas las personas, que ingresen a México por 
el Estado de Chiapas, se deberán inspeccionar y, en caso de encontrar frutos hospederos de la mosca del 
Mediterráneo, éstos deberán retenerse y destruirse. 

4.7. De los requisitos para la movilización de frutos regulados. 
4.7.1. Los interesados en movilizar frutos de cuarentena parcial fuera del Estado de Chiapas deberán 

cumplir con los siguientes requisitos y procedimientos fitosanitarios: 
a) Inscribir o registrar los huertos y/o predios ante la Secretaría. 
b) Los huertos y/o predios deben estar bajo trampeo Jackson contra la mosca del Mediterráneo, 

conforme lo determine el Programa, tanto al interior del predio como en la periferia del mismo. Los 



productores podrán consultar al Programa en Tapachula, Chis., a los Organismos Auxiliares de 
Sanidad Vegetal, Distritos de Desarrollo Rural, Centros de Apoyo para el Desarrollo Rural, oficinas 
locales y regionales de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, a efecto de coordinar el 
establecimiento, operación y supervisión del trampeo. 

c) Que en los huertos no se haya presentado ningún brote de la mosca del Mediterráneo ni en su 
alrededor en un radio de cinco kilómetros en los últimos tres meses, antes y durante la cosecha, 
dictaminando el personal adscrito al Programa Mosca del Mediterráneo, a los huertos como de nula 
prevalencia de la mosca del Mediterráneo. 

d) Previo a la recepción de la fruta, las unidades de verificación y/o personal oficial de la Secretaría que 
presten sus servicios fitosanitarios en empacadoras, centros de acopio y abasto, así como en 
industrias inscritas ante la Delegación Estatal de la Secretaría en el Estado de Chiapas, deberán 
realizar un muestreo de frutos y emitir un dictamen conforme al formato SV-02, anexo en la presente 
Norma. 

e) El dictamen de muestreo deberá indicar la ausencia de larvas de mosca del Mediterráneo; en caso 
contrario, el embarque debe someterse a tratamiento cuarentenario autorizado por la Secretaría o 
destruirse cuando así proceda. Los frutos se podrán comercializar únicamente en el área 
cuarentenada. 

f) Cuando los frutos procedan de un área con detección de adultos de la mosca del Mediterráneo, en 
por lo menos cinco kilómetros de radio alrededor del huerto de procedencia, en los últimos tres 
meses, antes y durante la cosecha, se podrá movilizar fuera del área cuarentenada, siempre y 
cuando el muestreo de frutos indique la ausencia de larvas de esa plaga y, adicionalmente, como 
medida preventiva se someta a tratamiento cuarentenario autorizado por la Secretaría. Este caso no 
aplicará cuando en ese mismo radio y periodo se hayan detectado larvas de la plaga en los huertos y 
empacadoras. 

g) El interesado deberá presentar ante el personal oficial autorizado por la Secretaría, el certificado de 
tratamiento cuarentenario para solicitar expida el certificado fitosanitario para la movilización 
nacional. 

h) Todos los embarques se deben acompañar del certificado fitosanitario para la movilización nacional 
o, cuando así proceda, del certificado fitosanitario internacional, ambos serán expedidos en origen. 

i) Todos los embarques deben estar cerrados o enlonados, asegurados con sellos metálicos 
numerados, con la leyenda "CONASAG-DGSV" y autorizados por la Secretaría. Asimismo, aplicarles 
el procedimiento guarda-custodia para salir del Estado de Chiapas. 

4.7.2. La Secretaría podrá establecer requisitos fitosanitarios adicionales o excluir algunos de los 
establecidos en el punto 4.7.1. de esta Norma, conforme al nivel de riesgo asociado a la mosca del 
Mediterráneo, preferencia de los frutos hospederos y a los resultados de las actividades de confinamiento, 
vigilancia y erradicación de esa plaga. 

4.8. De la aplicación de los tratamientos fitosanitarios 
Los tratamientos cuarentenarios se deberán aplicar en origen por empresas autorizadas conforme a la 

Norma Oficial Mexicana NOM-022-FITO-1995, Por la que se establecen las características y especificaciones 
para el aviso de inicio de funcionamiento y certificación que deben cumplir las personas morales interesadas 
en prestar los servicios de tratamientos fitosanitarios a vegetales, sus productos y subproductos de 
importación, exportación o de movilización nacional; asimismo, las unidades de verificación aprobadas en 
tratamientos cuarentenarios vigilarán el cumplimiento de las siguientes especificaciones: 

4.8.1. La fumigación y tratamiento hidrotérmico aplicado en origen se permitirá solamente en los casos en 
que las cámaras de fumigación e hidrotérmicos estén inscritas y certificadas por la Dirección General de 
Sanidad Vegetal. 

4.8.2. Para el caso de la fumigación, antes de proceder a dar el tratamiento, se debe tomar la temperatura 
de la pulpa de siete frutos de la parte más fría de la carga, la cual no debe ser menor de 21.1 grados 
centígrados y no debe contener humedad. Si la temperatura es menor, el interesado a petición de parte podrá 
solicitar que la fruta se caliente en la cámara de fumigación para que alcance la temperatura requerida antes 
de proceder a realizar el tratamiento. Este procedimiento deberá autorizarse por el responsable de la carga sin 
costo financiero para las autoridades competentes. 

4.8.3. Para el caso de los tratamientos cuarentenarios que se apliquen en las unidades de tratamientos 
hidrotérmicos, la unidad de verificación aprobada en tratamientos cuarentenarios emitirá un dictamen de 
constatación o un certificado fitosanitario de tratamiento cuarentenario que la Dirección General de Sanidad 
Vegetal autorice, donde se garantice que el tratamiento aplicado se llevó a cabo conforme a lo especificado en 
el punto 4.8.5. de esta Norma. 

4.8.4. El tratamiento para mango debe realizarse en cámaras de fumigación, con bromuro de metilo (100% 
puro), con una dosificación de 40g/m3 durante dos horas de exposición a presión atmosférica normal y con 
media hora de ventilación. Para las demás frutas de cuarentena parcial indicadas en esta Norma se tratarán 
con una dosificación de 24g/m3, siempre y cuando el tratamiento a estos frutos esté autorizado o cuando se 
presenten casos especiales la Secretaría determinará lo conducente. 



4.8.5. El tratamiento hidrotérmico autorizado para frutos de mango por la Secretaría deberá aplicarse a 
una temperatura constante de 46.1 grados centígrados en la forma siguiente: 

Variedades Peso Tiempo de exposición 
Redondas 700 g o menos 90 minutos 

 500 g o menos 75 minutos 
Alargadas 570 g o menos 75 minutos 

 375 g o menos 65 minutos 
 
4.8.6. Las empacadoras y centros de acopio con unidades de tratamientos cuarentenarios únicamente 

deben aceptar frutos para su tratamiento cuando cumplan con las siguientes especificaciones: 
a) Los frutos procedan de huertos y/o predios inscritos o registrados ante la Secretaría. 
b) Los frutos procedan de huertos y/o predios con trampeo contra la mosca del Mediterráneo, conforme 

lo determine el Programa. 
c) Los frutos procedan de huertos y/o predios sin brotes de adultos y/o larvas de la mosca del 

Mediterráneo en los últimos tres meses, antes y durante la cosecha. 
d) Los huertos y/o predios estén avalados por el Programa, mediante dictamen de cumplimiento de 

trampeo. 
e) El interesado del embarque, previo al tratamiento cuarentenario, debe presentar el dictamen de 

muestreo que indique la ausencia de larvas de mosca del Mediterráneo. 
4.9. De la expedición del certificado fitosanitario para la movilización nacional. 
a) El certificado fitosanitario debe ser expedido en origen (empacadora, centro de acopio y abasto, así 

como en industrias) por personal oficial autorizado por la Secretaría o por las unidades de 
verificación aprobadas en la Campaña contra Moscas de la Fruta y/o tratamientos cuarentenarios. 
Este documento debe ser expedido a cada embarque, cuando se cumpla con los requisitos 
fitosanitarios establecidos en el punto 4.7. de esta Norma. 

b) En el apartado de requisitos adicionales del certificado fitosanitario para la movilización nacional se 
deberá anotar la siguiente información: 
- El número de registro o inscripción del huerto y/o predio. 
- La fruta procede de huertos y/o predios dictaminados por el Programa como de nula 

prevalencia de la mosca del Mediterráneo. 
- El número o folio del dictamen de muestreo, realizado en las empacadoras que indique sin 

detección de larvas de la mosca del Mediterráneo. 
- El registro de las cámaras de fumigación o del tratamiento hidrotérmico, según sea el caso. 
- El número de los sellos metálicos y del acta guarda custodia. 
- La documentación del embarque debe ser verificada en los diferentes puntos de verificación 

interna de los estados de Chiapas, Oaxaca, Tabasco y Veracruz, según sea el caso, aplicando 
un sello de tinta, conforme lo determine la Secretaría. 

c) Se sancionará a los particulares, las unidades de verificación y al personal oficial de la Secretaría, 
que estén involucrado en la certificación de un producto cuando se presenten uno o más de los 
siguientes supuestos: 
- La fruta procede de huertos y/o predios que no cumplen con la inscripción o registro ante la 

Secretaría. 
- El dictamen de muestreo de frutos indique la presencia de una o más larvas de Ceratitis 

capitata. 
- Los frutos procedan de huertos y/o predios con brotes de mosca del Mediterráneo y/o dentro de 

los cinco kilómetros de radio presentaron detecciones de larvas de la plaga, durante los últimos 
tres meses, antes y durante la cosecha. 

- Los predios que carezcan de trampeo contra la mosca del Mediterráneo y/o no dispongan del 
dictamen correspondiente emitido por el Programa. 

d) El Programa notificará de inmediato a los particulares, organismos auxiliares, responsables de 
empacadoras y centros de acopio, y jefatura del Programa de Sanidad Vegetal la detección de los 
brotes de la mosca del Mediterráneo. 

e) Los gastos que se generen por concepto de inspección, verificación, muestreo, tratamiento y 
certificación fitosanitaria, serán sufragados por los interesados. 

4.10. De la movilización de embarques de frutos regulados procedentes de zonas libres de la mosca del 
Mediterráneo y con destino y/o tránsito por las áreas cuarentenadas. 

4.10.1. Todos los embarques de frutos regulados en esta Norma procedentes de zonas libres de la mosca 
del Mediterráneo y con destino final en el Estado de Chiapas, se deberán acompañar del certificado 
fitosanitario para la movilización nacional. Asimismo, se deberán colocar sellos metálicos numerados, con la 
leyenda "CONASAG-DGSV". 

4.10.2. Los embarques que procedan de zonas libres de la mosca del Mediterráneo y sean reembarcados 
en los centros de acopio y abasto del Estado de Chiapas hacia otras zonas libres, se deberán acompañar del 



certificado fitosanitario, indicando en los requisitos adicionales del mismo, el folio del certificado fitosanitario 
que inicialmente acompañó al embarque procedente de zonas libres de la mosca del Mediterráneo. Asimismo, 
los transportes deben estar cerrados o enlonados y asegurados con sellos metálicos numerados y el 
procedimiento de guarda-custodia se deberá aplicar en origen y verificarse en los puntos de verificación 
interna ubicados dentro del Estado de Chiapas, dichos sellos nuevamente serán verificados en los puntos de 
verificación a la salida de esa entidad. 

4.10.3. Los embarques que se movilicen en el Estado de Chiapas, aun dentro de las áreas cuarentenadas, 
se deberán acompañar del certificado fitosanitario para la movilización nacional y los transportes deberán 
estar cerrados y enlonados. 

4.10.4. La movilización de embarques procedentes de zonas libres de la mosca del Mediterráneo que 
transiten por el Estado de Chiapas y tengan como destino final otras entidades federativas, se sujetará a la 
expedición del certificado fitosanitario para la movilización nacional. Asimismo, los transportes deben estar 
cerrados o enlonados y asegurados con sellos metálicos numerados. El procedimiento de guarda-custodia se 
deberá aplicar en origen y verificarse en los puntos de verificación interna ubicados a la entrada y salida del 
Estado de Chiapas, que dicho sello no ha sido violado. 

4.10.5. Cuando en los puntos de verificación interna se presenten embarques con el sello metálico violado 
por inspección de autoridad ajena a la Secretaría, el interesado debe presentar una constancia sellada y 
firmada por la autoridad que realizó dicha inspección, en este caso los embarques no deben retornarse; sin 
embargo, se retendrán hasta corroborar que la documentación que acompaña al embarque es verídica y se 
procederá a constatar dicho embarque. 

4.11. De la erradicación de la mosca del Mediterráneo. 
La Secretaría, a través del Programa, coordinará y, en su caso, aplicará las siguientes medidas 

fitosanitarias para erradicar los brotes de la mosca del Mediterráneo: 
a) Delimitar la extensión de la infestación y cuantificarla mediante trampeo y muestreo dirigido de frutos. 
b) Iniciar a la brevedad las aspersiones del cebo selectivo (mezcla de insecticida y atrayente con y sin 

agua), en la superficie que la propia Secretaría determine; realizándose 12 aspersiones, una cada 
semana, después de la última captura. Si la aplicación es aérea, se utilizará la mezcla de 4 litros de 
proteína hidrolizada y 1 litro de malatión ultra bajo volumen, aplicándose un litro por hectárea de esa 
mezcla, en bandas alternas. En caso de que la aspersión sea terrestre, se utilizará la mezcla de 4 
litros de proteína hidrolizada, 1 litro de malatión 57% y 95 litros de agua, aplicándose de 150 a 300 cc 
de la mezcla por árbol. El Programa notificará el calendario de las aspersiones a los organismos 
auxiliares de sanidad vegetal y a otras dependencias que coadyuven en la aplicación de la presente 
Norma. 

c) Recolectar la fruta caída en las áreas comerciales y marginales, y destruirla mediante incineración o 
enterrándola en fosas sanitarias. 

d) Instalar y revisar periódicamente trampas cebadas con atrayente específico para la mosca del 
Mediterráneo. 

e) Realizar muestreos de frutos hospederos de la mosca del Mediterráneo en forma permanente. 
f) Liberar moscas estériles y parasitoides en las áreas selváticas, urbanas, suburbanas y marginales, 

así como en áreas de producción bajo el esquema de agricultura orgánica. Adicionalmente, como 
medida complementaria a las actividades de control químico se podrán colocar estaciones cebo, 
conforme lo determine el Programa. 

4.12. De las obligaciones de los productores agrícolas en el área cuarentenada. 
4.12.1. Los propietarios o usufructuarios por cualquier título de huertos y/o predios comerciales o de otros 

cultivos que sean potencialmente hospederos de la mosca del Mediterráneo dentro del área cuarentenada, 
deberán colaborar en las acciones de control y erradicación de esa plaga cumpliendo con las siguientes 
obligaciones: 

a) Colaborar en la colocación y revisión periódica de las trampas tipo Jackson para la mosca del 
Mediterráneo, conforme lo determine el Programa. 

b) Recolectar la fruta caída por lo menos una vez a la semana y proceder a su destrucción mediante 
incineración o enterrándola, de acuerdo a las recomendaciones del Programa. 

c) Proceder al derribo sistemático de frutos hospederos cuando así lo determine la Secretaría, a través 
del Programa, por constituir una medida necesaria para lograr la erradicación o para abatir la 
infestación. 

d) Destruir los cultivos anuales, sin ningún cargo financiero para la Secretaría, cuando se presenten 
brotes de la plaga. 

e) Aplicar los tratamientos químicos que la Secretaría indique a través del Programa, y colaborar en su 
realización. 

f) Cumplir las disposiciones especiales que la Secretaría dicte, en cada caso, a través del Programa. 
4.12.2. Los propietarios o usufructuarios por cualquier título de arbustos de café, hospedero preferido de la 

mosca del Mediterráneo dentro del área cuarentenada, deberán colaborar en las acciones de control y 
erradicación de esta plaga, cumpliendo las siguientes obligaciones: 



a) Permitir al personal técnico del Programa la instalación y revisión periódica de trampas para la 
detección de adultos de la mosca del Mediterráneo en estado adulto y colaborar en el cuidado de las 
mismas. 

b) Permitir al personal técnico del Programa la toma de muestras de cerezas maduras de café para la 
detección de larvas de mosca del Mediterráneo. 

c) Vigilar que los trabajadores contratados para la cosecha del café no introduzcan al cultivo frutas de 
cualquier tipo que puedan ser portadoras de larvas o huevecillos de la mosca del Mediterráneo. 

d) Aplicar el procedimiento aprobado por el Programa para la cosecha y movilización de las cerezas de 
café en áreas con brotes de la mosca del Mediterráneo; de tal manera que la movilización hacia las 
beneficiadoras no represente un riesgo de dispersión de la plaga. 

e) Colectar y tratar con agua a punto de ebullición durante 10 minutos todas las cerezas de café 
posteriores a la cosecha y las generadas por la "flor loca" o floraciones fuera de temporada en los 
predios que el Programa así lo determine, por constituir focos de infestación. 

f) Colaborar en la liberación de parasitoides y de moscas estériles de la mosca del Mediterráneo. 
g) Permitir la aplicación de los tratamientos químicos que la Secretaría indique a través del Programa, y 

colaborar en su realización. 
h) Los productores de café orgánico deberán colaborar cumpliendo con lo establecido en los incisos 

anteriores, haciendo énfasis en las actividades indicadas en los incisos e) y f) de este punto. 
i) Los productores de café orgánico conforme al riesgo superveniente asociado a la mosca del 

Mediterráneo en coordinación con el Programa, podrán realizar tratamientos químicos con productos 
autorizados por la Secretaría y validado por la entidad certificadora de café orgánico. 

4.13. De las obligaciones de los empacadores, industriales, comerciantes y transportistas en general. 
Los empacadores, industriales, comerciantes y transportistas dentro del área cuarentenada deberán 

cumplir con las disposiciones siguientes: 
4.13.1. Todas las empacadoras, centros de acopio e industrializadoras de frutas reguladas en la presente 

Norma deberán presentar el aviso de inicio de funcionamiento, estar inscritos y certificados ante la Delegación 
Estatal de la Secretaría en el Estado de Chiapas, debiendo los propietarios de esas instalaciones colocar en 
un lugar visible la certificación correspondiente. 

4.13.2. Los propietarios de las empacadoras, centros de acopio e industrias deben adquirir y aceptar frutas 
únicamente de huertos y/o predios que cumplan con lo establecido en el punto 4.7. de esta Norma; asimismo, 
deberán solicitar los servicios fitosanitarios de una unidad de verificación aprobada por la Secretaría quien 
verificará el cumplimiento de la presente Norma. 

4.13.3. Otorgar las facilidades para el muestreo de fruta a las unidades de verificación aprobadas y al 
personal oficial autorizado por la Secretaría, quienes emitirán un dictamen de muestreo para cada embarque 
que pretenda salir del Estado de Chiapas, conforme al formato SV-02, anexo a la presente Norma. 

4.13.4. Mantener las instalaciones limpias y almacenar la fruta certificada en un área cerrada o protegida 
con una malla sombra de propileno (60% de sombra). 

4.13.5. Destruir diariamente la fruta de rezaga, las basuras y desechos del muestreo de frutos, conforme a 
lo señalado en el punto 4.11. inciso c). 

4.13.6. Las empresas de transporte de carga podrán movilizar fuera del Estado de Chiapas productos 
vegetales regulados en la presente Norma, únicamente cuando hayan sido verificados y certificados en 
empacadoras, centros de acopio e industrializadoras. 

4.13.7. Colaborar en la colocación y revisión periódica de las trampas tipo Jackson para la mosca del 
Mediterráneo, conforme lo determine el Programa. 

4.14. De la divulgación 
La Secretaría establecerá un programa de divulgación en el Estado de Chiapas mediante anuncios 

panorámicos, carteles, trípticos, cápsulas informativas por radio y televisión, así como otros medios de 
comunicación masivos locales. Los lineamientos para las actividades de divulgación los emitirá el Programa. 

4.15. De la coadyuvancia con otras dependencias 
La Secretaría, en ejercicio de sus atribuciones y en términos de lo dispuesto en los artículos 8o., 15 y 19 

fracción I inciso l) de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, podrá solicitar el auxilio de otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como de cualquier otra organización 
agrícola de los sectores social y privado a fin de que colaboren en la aplicación de esta Norma Oficial 
Mexicana. 

4.16. De la declaratoria de la erradicación de los brotes de mosca del Mediterráneo 
La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se declararán 

erradicados los brotes de la mosca del Mediterráneo por municipio, después de cumplirse las acciones de 
erradicación y de no volverse a detectar especímenes, en cualquiera de sus estados biológicos en un periodo 
equivalente a tres generaciones de la plaga. Una vez publicado dicho acuerdo se cancelará de manera 
automática la cuarentena interior para ese municipio, debiéndose observar las medidas preventivas que 
establezca la propia Secretaría. 

4.17. De la verificación y certificación de la norma 



4.17.1. El personal oficial o la unidad de verificación aprobada verificarán los datos del huerto y/o predio, 
tales como: 

- Aviso de inicio de funcionamiento. 
- Número de inscripción. 
- Tarjeta de manejo integrado (cuando proceda). 
- Expediente de actividades fitosanitarias en el huerto. 
- Acta guardia-custodia. 
4.17.2. El personal oficial o la unidad de verificación constatará y, cuando proceda, aplicará en las 

empacadoras, centros de acopio, industrializadoras, cámaras de fumigación y/o unidades con tratamiento 
hidrotérmico, lo siguiente: 

- Aviso de inicio de funcionamiento. 
- Número de inscripción. 
- Expedientes de los embarques recibidos. 
- Resultados del muestreo (expedientes de los dictámenes de muestreo). 
- Número de tratamientos cuarentenarios aplicados. 
- Certificados fitosanitarios para la movilización nacional expedidos. 
- Certificados fitosanitarios de tratamientos cuarentenarios. 
- Certificados fitosanitarios internacionales expedidos (cuando proceda). 
- Aplicación de sellos metálicos y acta guarda-custodia. 
4.17.3. El personal oficial o técnicos autorizados por el Programa, así como las unidades de verificación en 

los puntos de verificación interna, verificarán que cada embarque sea acompañado de: 
- Certificado fitosanitario para la movilización nacional (como anexo -cuando proceda- debe 

acompañarse del original del certificado fitosanitario de tratamientos cuarentenarios). 
- Certificado fitosanitario internacional (cuando proceda). 
- Sellos metálicos y acta guarda-custodia. 
4.17.4. Las unidades de verificación que presten sus servicios fitosanitarios en huertos, empacadoras, 

centros de acopio, industrializadoras, cámaras de fumigación y/o unidades con tratamiento hidrotérmico, 
deberán mantener una bitácora que debe ser en diario de pasta dura y con hojas no desprendibles y foliadas, 
misma que deberá contener información actualizada de: 

- Las tarjetas de manejo integrado de moscas de la fruta que han expedido o verificado. 
- Los certificados fitosanitarios nacionales e internacionales que han verificado y/o expedido, según 

sea el caso. 
- Los resultados del muestreo de cada embarque por fecha consecutiva. 
- Los informes de las actividades realizadas (aplicación de tratamientos fitosanitarios, dictámenes de 

muestreo y los resultados del trampeo, según corresponda). 
4.17.5. Los propietarios o usufructuarios por cualquier título de predios con frutos hospederos de mosca 

del Mediterráneo, empacadoras, unidades de tratamiento hidrotérmico y cámaras de fumigación, así como los 
centros de acopio y abasto, e industrializadoras, están obligados a permitir la verificación y certificación, 
otorgando toda clase de facilidades al personal oficial y a las unidades de verificación aprobadas en la 
Campaña contra Moscas de la Fruta. 

5. Observancia de la norma 
Corresponde a la Secretaría, a través del personal oficial y/o de las unidades de verificación aprobadas en 

la Campaña contra las Moscas de la Fruta y en tratamientos cuarentenarios, así como de las empresas que 
apliquen tratamientos cuarentenarios y del personal que se encuentra operando en los puntos de verificación 
interna, vigilar y hacer cumplir los objetivos y disposiciones establecidos en la presente Norma. 

6. Sanciones 
El incumplimiento a las disposiciones establecidas en la presente Norma debe ser sancionado conforme a 

lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal y en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
7. Bibliografía 
- Gutiérrez, S.J. 1976. La Mosca del Mediterráneo Ceratitis capitata (Wied.) y los factores ecológicos 

que favorecerían su establecimiento y propagación en México. S.A.G.–DGSV. México, D.F. 233 p. 
- Reyes F.J y J. Guillén A. 1982. Hospederas de la Mosca del Mediterráneo (Wied.) (Diptera; 

Tephritidae) en México. XVII Congreso Nacional de Entomología. Saltillo, México. 
8. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no tiene concordancia con normas o recomendaciones internacionales hasta el momento de 

su elaboración. 
9. Disposiciones transitorias 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor el 20 de enero del 2000 y tendrá una vigencia de seis 

meses contados a partir de esa fecha. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
Jorge Moreno Collado.- Rúbrica. 



SV-01 
LOGO  

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
 

Delegación estatal en: __________________ 
 

 
DICTAMEN DE MUESTREO DE FRUTOS 

 
 

 
Conforme a los artículos 1o., 2o., 6o., 7o., fracciones XIII, XIX, 19 fracción I inciso e), 54, 55, 60 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, así como los puntos 4.3. y 4.3.1 de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, por la que se establecen los requisitos y especificaciones 
fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta. 
 

 
No. DE REGISTRO/INSCRIPCION: _______________________________________________________  
SUPERFICIE (HA): ____________________________________________________________________  
REGISTRO DE LA EMPACADORA:_______________________________________________________  
PROPIETARIO C: _____________________________________________________________________  
EL C. _______________________________________________________________________________  
 Unidad de Verificación en la Campaña contra Moscas de la Fruta 
Realizó el muestreo de frutos, conforme a lo establecido en el punto 4.3.2. de la NOM-075-FITO-1997. 
 
 ______________ _______________ 

 
 ___________________ _____________ 

 PRODUCTO CANTIDAD  TIPO DE EMBARQUE VOLUMEN 
 
RESULTADOS:_______________________________________________________________________  
DESTINO: ___________________________________________________________________________  
MARCA Y/O ETIQUETA PRODUCTO:_____________________________________________________  
 
 __________________________ ___________________________ 
 LUGAR – FECHA REALIZO MUESTREO 
 
HORA: ___________________ No. CREDENDICAL  APROBACION: 

___________________________  
VIGENCIA: ________________ FOLIO: _____________________ 
 
* Este Documento es válido para un solo EMBARQUE y deberá ser entregado al Personal del Area de 

Sanidad Vegetal para su validación. 
 

SV-02 
 SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

Delegación estatal en: __________________ 
INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES CUARENTENARIAS 

 
PUNTO DE VERIFICACION INTERNA: _______________ MUNICIPIO:_________________ 
TURNO: __________ SEMANA No.:_______ DEL _____ AL _____ DE _______________ DE _____ 

   
Actividades   

   
    
 Automóviles   
No. de inspecciones realizadas a Autobuses   
 Camiones   
    
    
 C.F.M.N.   
No. de documentos verificados C.F.I.   



 Actas guardia - 
custodia 

  

    
    
 Mango   
 Papaya   
No. de embarques inspeccionados 
de 

Chicozapote   

 Mamey   
 Otros   
    
    
    
No. de embarques retornados de    
    
    
    
Kg. de frutos Retenidos   
 Destruidos   
    
    
Ton. de fruta Fumigada   
 Con hidrotérmico 

(origen) 
  

    
    
 Retornos   
No. de actas administrativas 
levantadas 

Decomisos   

 Destruidos   
    

(04) infsem. pm5 
Observaciones. _________________________________________________________________________  
______________________________________________________________________________________  
______________________________________________________________________________________  

 
Nombre del responsable del P.V.I.: _________________________ 
Fecha: __________________ Firma: ___________________ 

 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-059-
ZOO-1997, Salud animal. Especificaciones de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. Manejo técnico del material publicitario, 
publicado el 8 de marzo de 1999. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-059-ZOO-1997, SALUD ANIMAL. ESPECIFICACIONES DE PRODUCTOS QUIMICOS, 
FARMACEUTICOS, BIOLOGICOS Y ALIMENTICIOS PARA USO EN ANIMALES O CONSUMO POR 
ESTOS. MANEJO TECNICO DEL MATERIAL PUBLICITARIO. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 47 fracciones II y III, y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 12 fracciones 
XXIX y XXX del Reglamento Interior de esta dependencia, a petición del Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Protección Zoosanitaria, publica las respuestas a los comentarios recibidos, 
respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-059-ZOO-1997, Salud animal. Especificaciones de 
productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. 
Manejo técnico del material publicitario, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 
1999. 

PROMOVENTE 
DR. JOAQUIN VAZQUEZ MALDONADO. VROT, S.A. DE C.V. 
COMENTARIOS 



En general creo que la norma está bien planteada, aunque no entiendo la exención de la misma en el 
punto 6.2. Creo que cualquier folleto publicitario debería estar comprendido dentro de la norma, incluso si se 
dirige exclusivamente a médicos veterinarios. De hecho, todo el material publicitario va dirigido a los médicos 
veterinarios. 

RESPUESTA 
Procede la observación para quedar de la siguiente forma: 
6.2. Queda exento del cumplimiento de esta norma el material publicitario que contenga información 

exclusivamente relacionada con aspectos técnico-científicos inherentes al producto en cuestión y que por su 
nivel de especificidad se dirija a profesionistas o técnicos de la salud animal. En estos casos se debe incluir la 
leyenda para uso del médico veterinario. 

PROMOVENTE 
MVZ. DAVID SARFATI MIZRAKI GERENTE DE VENTAS Y MERCADOTECNIA. LABORATORIO AVI-
MEX, S.A. DE C.V. 
COMENTARIOS 
1.- Inciso 4.4. se sugiere cambiar redacción como sigue: 
‘Cuando el material publicitario contenga afirmación de cualidades, beneficios, usos, indicaciones, 

componentes, elementos o propiedades, éstos deberán ser exactos y comprobables.’ 
2.- Inciso 4.8 y 4.9, se sugiere juntarlos en uno solo como sigue: 
‘Todo material publicitario deberá incluir por lo menos el nombre de la empresa titular que lo manufactura o 

expende, el nombre comercial del producto y su número de registro SAGAR, cuando se trate de un producto 
regulado por esta Secretaría.’ 

3.- Inciso 4.11., se sugiere moverlo al inciso 5, referente a la publicidad comparativa. 
4.- Inciso 6.2. Se sugiere el siguiente cambio: 
Donde dice ‘...para uso exclusivo del médico veterinario’, que diga ‘...para uso del médico veterinario.’ 
RESPUESTA 
1.- Se acepta la propuesta para quedar de la siguiente forma: 
4.4. Cuando el material publicitario contenga afirmación de cualidades, beneficios, usos, indicaciones, 

componentes, elementos o propiedades, éstos deben ser exactos y comprobables. 
2.- Se acepta parcialmente la propuesta por lo que en un solo párrafo se incluirá lo concerniente a los 

puntos 4.8 y 4.9; asimismo, para mayor claridad se incluye la definición de titular en el apartado de 
definiciones. 

4.8. Todo material publicitario que se pretenda difundir deberá incluir por lo menos la marca o nombre 
comercial y el número de registro SAGAR del producto. Cuando se trate de material publicitario impreso debe 
incluirse además el nombre de la empresa titular del producto regulado. 

Titular: persona física o moral a quien la SAGAR le otorga el registro del producto. 
3.- Procede la observación por lo que el punto se reubicará como punto 5.4. 
4.- Se acepta la propuesta para quedar de la siguiente forma: 
Queda exento del cumplimiento de esta norma el material publicitario que contenga información 

específicamente relacionada con aspectos técnico científicos inherentes al producto en cuestión y que por su 
nivel de especificidad se dirigen a profesionistas o técnicos de la salud animal. En estos casos se debe incluir 
la leyenda ‘para uso del médico veterinario.’ 

PROMOVENTE 
MVZ. CARLOS BAÑOS LEON COORDINADOR DE INFARVET OCCIDENTE 
COMENTARIOS 
1.- Me permito hacer la observación referente al mecanismo que se pudiera implantar en el caso del uso 

de información de publicidad compartida de las empresas de salud animal y usada ésta por parte de sus 
distribuidores, sugiriendo incluir el alcance de dicha norma donde se haga responsable del manejo de 
información al laboratorio y al distribuidor, como el ejemplo donde claramente se demuestra lo anterior en 
contra de la norma. 

2.- En el documento integral no menciona quién será el responsable de verificar con las personas físicas o 
morales propietarias de los registros ante la SAGAR y por lo tanto dar fe del cumplimiento a lo estipulado en el 
proyecto de norma, por lo que una sugerencia sería el que la Unidad Verificadora de las personas físicas o 
morales pudiera ser el responsable de dar cumplimiento a los requisitos de la norma. 

3.- En la cláusula 4.12 se sugiere agregar la leyenda ‘...y se tiene que adecuar a los requisitos 
establecidos en esta norma.’ 

4.- En el punto 6.2. se sugiere que el material técnico impreso especifique su naturaleza de información 
técnico-científica, pero no necesariamente en la portada, puede ser en el interior. 

RESPUESTA 
1.- No procede el comentario ya que no se plantea una modificación específica al presente proyecto. Cabe 

señalar que el manejo del material publicitario es responsabilidad de la empresa registrante y titular del 
producto, quien puede permitir su difusión a través de sus distribuidores. 

2.- Se acepta la propuesta para quedar como sigue, en un punto nuevo: 



Verificación. 
Para efectos de verificación de la presente norma, por cada material publicitario que se expida, la empresa 

titular del producto debe contar con un dictamen expedido por un Médico Veterinario Aprobado como Unidad 
de Verificación en el área de Empresas Industriales, que avale el cumplimiento de la presente norma. 

Cualquier modificación que se haya efectuado al material publicitario inicial, debe contar con un nuevo 
dictamen. 

3.- No procede el comentario ya que el concepto planteado se considera en el campo de aplicación de la 
presente norma. 

4.- Se acepta la propuesta para quedar como sigue: 
Queda exento del cumplimiento de esta norma el material publicitario que contenga información 

específicamente relacionada con aspectos técnico científicos inherentes al producto en cuestión y que por su 
nivel de especificidad se dirigen a profesionistas o técnicos de la salud animal. En estos casos se debe incluir 
la leyenda para uso del médico veterinario. 

PROMOVENTE 
MVZ. JUSTINO HERNANDEZ. INTERVET DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
COMENTARIOS 
En el proyecto se mencionan que se puede realizar publicidad comparativa siempre y cuando se citen las 

fichas bibliográficas que soporten lo expresado en el folleto, pero no menciona que se puedan utilizar nombres 
comerciales, es decir que se puede mencionar vacuna contra la parvovirosis canina que contiene la Cepa 
Cornell, no así el nombre de la casa fabricante. 

Ya que si entiendo por comparar dos biológicos para la prevención del parvovirus, debo de indicar qué 
casa comercial brinda las mejores ventajas para dicha situación. 

RESPUESTA 
No procede la observación en virtud de que la interpretación planteada es incorrecta, ya que en el punto 5 

del proyecto, relativo a la publicidad comparativa, no se menciona la utilización de fichas bibliográficas. Sin 
embargo, se considera que el comentario se aclara con la información contenida en los puntos 4.9 y 4.10 
(correspondiente al nuevo reordenamiento). 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, Jorge Moreno Collado.- Rúbrica. 

 
PROCEDIMIENTOS para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia 
zoosanitaria, competencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS EN MATERIA ZOOSANITARIA, COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y DESARROLLO RURAL. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 2o. y 4o. fracciones I, III y V de la Ley Federal de Sanidad Animal; 73 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 12 fracciones XXIX y XXX del Reglamento Interior de esta dependencia, y 

CONSIDERANDO 
Que los procedimientos de evaluación de la conformidad son una herramienta importante para dar claridad 

y transparencia a las actividades que desarrollan las dependencias del Ejecutivo Federal, relacionadas con la 
aplicación de las normas oficiales mexicanas. 

Que las normas oficiales mexicanas en materia zoosanitaria expedidas por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, de acuerdo con el procedimiento que establece la legislación aplicable, se han 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en fechas diversas durante varios años, lo cual dificulta su 
consulta y comprensión por las personas interesadas. 

Que para la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural es de primordial interés el facilitar la 
consulta y comprensión a los particulares, con relación al cumplimiento de las disposiciones contenidas en las 
normas oficiales mexicanas. 

Que aun cuando las normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural contienen disposiciones relativas a los procedimientos de evaluación de la conformidad, se 
ha estimado pertinente compendiar en una sola publicación dichos procedimientos y hacerlos a su vez más 
explícitos. 

Que a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables, es conveniente y necesario 
someter a consulta pública el texto de los procedimientos de evaluación de la conformidad relativo a las 
normas oficiales mexicanas. 

Que para alcanzar los objetivos señalados en los párrafos anteriores, con fecha del 9 de febrero de 1999, 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el proyecto para consulta pública de los procedimientos 



para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia zoosanitaria, competencia 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

Que en virtud del resultado del procedimiento legal antes indicado, se modificaron los diversos puntos que 
resultaron procedentes y por lo cual se expiden las presentes disposiciones para quedar como Procedimientos 
para la Evaluación de la Conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en Materia Zoosanitaria, 
competencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

CAPITULO I 
DEFINICIONES 

ARTICULO 1o. Para los efectos de estas disposiciones se entenderá por: 
I. Acreditación: Acto por el cual una entidad de acreditación, reconoce la competencia técnica y 

confiabilidad de los organismos de certificación, de los laboratorios de prueba, de los laboratorios de 
calibración y de las unidades de verificación para la evaluación de la conformidad. 

II. Aprobación: Acto mediante el cual la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, reconoce 
a organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas para realizar la evaluación 
de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia zoosanitaria. 

III. Certificación: Acto mediante el cual la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural o un 
organismo de certificación expide el certificado zoosanitario en el cual se constata el cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas. 

IV. Certificado Zoosanitario: Documento oficial expedido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural o por organismos de certificación aprobados para constatar el cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas. Tratándose de animales será signado por un médico veterinario de la Secretaría o un 
médico veterinario de un organismo de certificación. 

V. Dictamen: Cualquier documento elaborado por el médico veterinario oficial o unidad de verificación 
aprobada, en el que se presentan los resultados obtenidos de la verificación. 

VI. Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, 
prescripciones o características. Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, 
calibración, certificación y verificación. 

VII. Informe de resultados: Documento que presenta los resultados obtenidos de las pruebas y/o análisis 
realizados por un laboratorio oficial o aprobado y otra información relevante derivada de los mismos. 

VIII. Laboratorio de pruebas: Persona física o moral aprobada por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural para prestar servicios de diagnóstico, constatación y control de calidad, 
relacionados con el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas. 

IX. Organismo de certificación: Personas morales aprobadas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural que tengan por objeto realizar funciones de certificación de las normas oficiales mexicanas. 

X. Proceso: Conjunto de actividades relativas a la producción, obtención, elaboración, fabricación, 
preparación, conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, ensamblado, transporte, 
distribución, almacenamiento y expendio o suministro al público de productos y servicios. 

XI. Punto de verificación: Sitio aprobado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
para constatar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y que pueden ser aduanas, estaciones 
cuarentenarias, casetas de vigilancia y aquellos ubicados en territorio extranjero. 

XII. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
XIII. Unidad de Verificación: Personas físicas o morales que hayan sido aprobadas por la Secretaría para 

constatar el cumplimiento de una norma oficial mexicana o sus partes. 
XIV. Verificación: Constatación ocular o comprobación mediante muestreo y análisis de laboratorio oficial 

o aprobado, del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas. 
CAPITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 2o. La evaluación de la conformidad de los procesos, animales, sus productos, subproductos 

e insumos, con las normas oficiales mexicanas, la realiza la Secretaría a través de la expedición de 
dictámenes, informe de resultados, certificados zoosanitarios, por sí misma o mediante personas físicas o 
morales aprobadas para ello. 

I.- Dictámenes: El interesado solicita al médico veterinario oficial o a las unidades de verificación 
aprobadas en cualquiera de las siguientes áreas de aprobación: 

AREA ESPECIALIDAD DE APROBACION 
01 Campaña para el Control y la Erradicación de la Tuberculosis Bovina y Brucelosis. 
02 Campaña para el Control y la Erradicación de la Fiebre Porcina Clásica y Enfermedad de 

Aujeszky. 
03 Campaña para el Control de la Garrapata. 
04 Campaña para el Control y la Erradicación de la Salmonelosis Aviar y Enfermedad de 

Newcastle. 
05 Campaña para el Control y Erradicación de la Influenza Aviar. 



06 Establecimientos destinados al sacrificio de animales. 
07 Control de la Movilización Animal, de Productos y Subproductos de origen animal. 
08 Establecimientos Industriales destinados a la fabricación de biológicos, químicos farmacéuticos y 

alimenticios. 
09 Establecimientos comerciales destinados a la compra, venta, importación, almacenamiento y 

distribución de productos biológicos, químicos, farmacéuticos y alimenticios. 
10 Campaña para el Control de la Varroasis de las Abejas. 
11 Otros que determine la Secretaría. 

El listado de las unidades de verificación aprobadas se publica periódicamente por la Secretaría en el 
Diario Oficial de la Federación. 

II.- Informe de resultados: Se solicita por el interesado o por una unidad de verificación, al laboratorio 
oficial o aprobado en las áreas de diagnóstico, constatación o control de calidad. 

Los laboratorios oficiales son el Centro Nacional de Servicios de Constatación de Salud Animal (CENAPA) 
y el Centro Nacional de Servicios de Diagnóstico en Salud Animal (CENASA). 

El listado de los laboratorios aprobados se publica periódicamente por la Secretaría en el Diario Oficial de 
la Federación. 

III.- Certificado Zoosanitario. 
a) Para la movilización nacional de animales, sus productos, subproductos e insumos. 
El interesado lo solicita en las oficinas de la Secretaría en las entidades federativas y en las oficinas de los 

organismos de certificación aprobados o sus centros de certificación. 
Los organismos de certificación aprobados por la Secretaría son: 
- Organismo Nacional de Certificación Ganadera, A.C. 
- Organismo Nacional de Certificación y Verificación Porcina, A.C. 
- Organización Mexicana de Certificación de Ganado Bovino, A.C. 
- Organismo de Certificación de Establecimientos TIF, A.C. 
- Organismo Nacional de Certificación Avícola, A.C. 
Para obtener el certificado zoosanitario el usuario debe presentar informe de resultados, dictámenes u 

otros documentos oficiales, según indiquen las normas oficiales mexicanas a cumplir. 
En todos los casos la vigencia del certificado zoosanitario es de 5 días naturales a partir de su fecha de 

expedición. 
b) Para la importación de animales productos, subproductos e insumos. 
El interesado lo solicita en las oficinas de la Secretaría, en las aduanas de ingreso al país. 
El certificado correspondiente se expide de acuerdo al procedimiento establecido en el punto CNSA-03-

001 del Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplican a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y su sector coordinado 
y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria, publicado el 23 de julio de 1999 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

El certificado de importación zoosanitario, constata el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, 
normas internacionales y medidas zoosanitarias. 

En todos los casos la vigencia del certificado zoosanitario es de 5 días naturales a partir de su fecha de 
expedición. 

c) Para la exportación de animales, sus productos, subproductos e insumos. 
El interesado lo obtiene en las oficinas de la Secretaría en las entidades federativas y en la Dirección 

General de Salud Animal. 
El certificado constata el cumplimiento de normas oficiales mexicanas, normas internacionales y medidas 

zoosanitarias establecidas por el país de destino. 
Para el caso de animales, la vigencia del certificado zoosanitario es de 30 días naturales a partir de la 

fecha de expedición, para el caso de productos vence de acuerdo a la fecha de caducidad de los mismos. 
d) Para cualquier otro motivo de certificación de procesos, productos, instalaciones, servicios, animales, 

sus productos, subproductos e insumos. 
El interesado lo obtiene en las oficinas de la Dirección General de Salud Animal o delegaciones de la 

Secretaría en las entidades federativas. 
El certificado constata el cumplimiento de normas oficiales mexicanas o parte de las mismas. 
La vigencia del certificado es la que se indica expresamente en el documento. 
ARTICULO 3o. La Secretaría realiza la verificación oficial en cualquier parte del territorio nacional en 

donde se desarrolle alguna actividad relativa al proceso zoosanitario, regulada a través de normas oficiales 
mexicanas. Los principales puntos de verificación zoosanitarios comprenden: Las aduanas, estaciones 
cuarentenarias y casetas de vigilancia, así como en las Delegaciones Estatales de la Secretaría. 

CAPITULO III EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN 
MATERIA ZOOSANITARIA 

ARTICULO 4o. La Secretaría, por sí o mediante personas físicas o morales aprobadas para ello verificará 
el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas de acuerdo a lo siguiente: 



I.- Mediante la presentación de dictámenes. 
NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas. 
NOM-002-ZOO-1994, Actividades técnicas y operativas aplicables al programa nacional para el control de 

la abeja africana. 
NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar. 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky. 
NOM-009-ZOO-1994, Proceso sanitario de la carne. 
NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, 

biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. 
NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad del Newcastle, presentación velogénica. 
NOM-019-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Garrapata Boophilus spp. 
NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis bovina (Mycobacterium bovis). 
NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica. 
NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales. 
NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar. 
II.- Mediante la presentación de informe de resultados: 
NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas. 
NOM-002-ZOO-1994, Actividades técnicas y operativas aplicables al programa Nacional para el control de 

la abeja africana. 
NOM-004-ZOO-1994, Grasa, hígado, músculo y riñón en aves, bovinos, caprinos, cérvidos, equinos, 

ovinos y porcinos. Residuos tóxicos. Límites máximos permisibles y procedimientos de muestreo. 
NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar. 
NOM-006-ZOO-1993, Requisitos de efectividad biológica para los ixodicidas de uso en bovinos y método 

de prueba. 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky. 
NOM-010-ZOO-1994, Determinación de cobre, plomo y cadmio en hígado, músculo y riñón de bovinos, 

equinos, porcinos, ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-011-ZOO-1994, Determinación de sulfonamidas en hígado y músculo de bovinos, ovinos, equinos, 

porcinos y aves por cromatografía capa fina-desintometría. 
NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la enfermedad del Newcastle, presentación velogénica. 
NOM-014-ZOO-1994, Determinación de cloranfenicol en músculo de bovinos, equinos, porcinos, ovinos y 

aves por cromatografía de gases. 
NOM-015-ZOO-1994, Análisis de arsénico en hígado, músculo y riñón de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-016-ZOO-1994, Análisis de mercurio en hígado, músculo y riñón de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-017-ZOO-1994, Análisis de becimidazoles en hígado y músculo de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por cromatografía de líquidos de alta resolución. 
NOM-019-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Garrapata Boophilus spp. 
NOM-020-ZOO-1995, Determinación de ivermectinas en hígado de bovinos, equinos, porcinos, ovinos y 

aves por cromatografía de líquidos de alta resolución. 
NOM-021-ZOO-1995, Análisis de residuos de plaguicidas organoclorados y bifenilos policlorados en grasa 

de bovinos, equinos, porcinos, ovinos y aves por cromatografía de gases. 
NOM-023-ZOO-1995, Identificación de especie animal en músculo de bovinos, ovinos, equinos, porcinos y 

aves, por la prueba de inmunodifusión en gel. 
NOM-027-ZOO-1995, Proceso zoosanitario del semen de animales domésticos. 
NOM-028-ZOO-1995, Determinación de residuos de plaguicidas organofosforados en hígado y músculo de 

bovinos, equinos, porcinos, ovinos, caprinos, cérvidos y aves por cromatografía de gases. 
NOM-030-ZOO-1995, Especificaciones y procedimientos para la verificación de carne, canales, vísceras y 

despojos de importación en puntos de verificación zoosanitaria. 
NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis bovina (Mycobacterium bovis). 
NOM-032-ZOO-1996, Determinación de antibióticos en hígado, músculo y riñón de bovinos, ovinos, 

equinos, porcinos, aves, caprinos y cérvidos por la prueba de torunda y por bioensayo. 
NOM-034-ZOO-1996, Determinación de dietilestilbestrol, zeranol y taleranol en hígado y músculo de 

bovinos, equinos, porcinos, ovinos, aves, caprinos y cérvidos por cromatografía de gases-espectrometría de 
masas. 

NOM-035-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la 
prevención y control de rabia en las especies domésticas. 

NOM-036-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas contra la fiebre porcina clásica. 
NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica. 
NOM-038-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de la 

Leptospirosis bovina. 



NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales. 
NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar. 
NOM-047-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, bacterinas y antígenos empleados en la 

prevención y control de la salmonelosis aviar. 
NOM-048-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas contra la enfermedad de Aujeszky. 
NOM-049-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de la 

Pasteurelosis neumónica bovina producida por Pasteurella multocida serotipos A y D. 
NOM-052-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, empleadas en la prevención y control de la 

enfermedad de Newcastle. 
NOM-053-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la 

prevención y control de la brucelosis en los animales. 
NOM-055-ZOO-1995, Requisitos mínimos para la elaboración de vacunas empleadas en la prevención, 

control y erradicación de la influenza aviar. 
NOM-056-ZOO-1995, Especificaciones técnicas para las pruebas diagnósticas que realicen los 

laboratorios de pruebas aprobados en materia zoosanitaria. 
NOM-057-ZOO-1995, Método de prueba para la evaluación de efectividad en acaricidas para el control de 

la varroa. 
III.- Mediante la presentación del certificado zoosanitario para la movilización de animales, 

productos, subproductos e insumos: 
NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas. 
NOM-002-ZOO-1994, Actividades técnicas y operativas aplicables al programa nacional para el control de 

la abeja africana. 
NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar. 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky. 
NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad del Newcastle, presentación velogénica. 
NOM-019-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Garrapata Boophilus spp. 
NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis bovina (Mycobacterium bovis). 
NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica. 
NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales. 
NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar. 
NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de animales. 
IV.- Mediante la presentación del certificado zoosanitario para la importación de animales, 

productos, subproductos e insumos: 
NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas. 
NOM-002-ZOO-1994, Actividades técnicas y operativas aplicables al programa nacional para el control de 

la abeja africana. 
NOM-004-ZOO-1994, Grasa, hígado, músculo y riñón en aves, bovinos, caprinos, cérvidos, equinos, 

ovinos y porcinos. Residuos tóxicos. Límites máximos permisibles y procedimientos de muestreo. 
NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar. 
NOM-006-ZOO-1993, Requisitos de efectividad biológica para los ixodicidas de uso en bovinos y método 

de prueba. 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky. 
NOM-010-ZOO-1994, Determinación de cobre, plomo y cadmio en hígado, músculo y riñón de bovinos, 

equinos, porcinos, ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-011-ZOO-1994, Determinación de sulfonamidas en hígado y músculo de bovinos, ovinos, equinos, 

porcinos y aves por cromatografía capa fina-desintometría. 
NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad del Newcastle, presentación velogénica. 
NOM-014-ZOO-1994, Determinación de cloranfenicol en músculo de bovinos, equinos, porcinos, ovinos y 

aves por cromatografía de gases. 
NOM-015-ZOO-1994, Análisis de arsénico en hígado, músculo y riñón de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-016-ZOO-1994, Análisis de mercurio en hígado, músculo y riñón de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-017-ZOO-1994, Análisis de becimidazoles en hígado y músculo de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por cromatografía de líquidos de alta resolución. 
NOM-019-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Garrapata Boophilus spp. 
NOM-020-ZOO-1995, Determinación de ivermectinas en hígado de bovinos, equinos, porcinos, ovinos y 

aves por cromatografía de líquidos de alta resolución. 
NOM-021-ZOO-1995, Análisis de residuos de plaguicidas organoclorados y bifenilos policlorados en grasa 

de bovinos, equinos, porcinos, ovinos y aves por cromatografía de gases. 
NOM-023-ZOO-1995, Identificación de especie animal en músculo de bovinos, ovinos, equinos, porcinos y 

aves, por la prueba de inmunodifusión en gel. 



NOM-027-ZOO-1995, Proceso zoosanitario del semen de animales domésticos. 
NOM-028-ZOO-1995, Determinación de residuos de plaguicidas organofosforados en hígado y músculo de 

bovinos, equinos, porcinos, ovinos, caprinos, cérvidos y aves por cromatografía de gases. 
NOM-030-ZOO-1995, Especificaciones y procedimientos para la verificación de carne, canales, vísceras y 

despojos de importación en puntos de verificación zoosanitaria. 
NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis bovina (Mycobacterium bovis). 
NOM-032-ZOO-1996, Determinación de antibióticos en hígado, músculo y riñón de bovinos, ovinos, 

equinos, porcinos, aves, caprinos y cérvidos por la prueba de torunda y por bioensayo. 
NOM-034-ZOO-1996, Determinación de dietilestilbestrol, zeranol y taleranol en hígado y músculo de 

bovinos, equinos, porcinos, ovinos, aves, caprinos y cérvidos por cromatografía de gases-espectrometría de 
masas. 

NOM-035-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la 
prevención y control de rabia en las especies domésticas. 

NOM-036-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas contra la fiebre porcina clásica. 
NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica. 
NOM-038-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de la 

Leptospirosis bovina. 
NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales. 
NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar. 
NOM-047-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, bacterinas y antígenos empleados en la 

prevención y control de la salmonelosis aviar. 
NOM-048-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas contra la enfermedad de Aujeszky. 
NOM-049-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de la 

Pasteurelosis neumónica bovina producida por Pasteurella multocida serotipos A y D. 
NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de animales. 
NOM-052-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, empleadas en la prevención y control de la 

enfermedad de Newcastle. 
NOM-053-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la 

prevención y control de la brucelosis en los animales. 
NOM-055-ZOO-1995, Requisitos mínimos para la elaboración de vacunas empleadas en la prevención, 

control y erradicación de la influenza aviar. 
NOM-057-ZOO-1995, Método de prueba para la evaluación de efectividad en acaricidas para el control de 

la varroa. 
V.- Mediante la presentación del certificado zoosanitario a petición del interesado, para la 

exportación de animales, productos, subproductos e insumos: 
NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas. 
NOM-002-ZOO-1994, Actividades técnicas y operativas aplicables al programa nacional para el control de 

la abeja africana. 
NOM-004-ZOO-1994, Grasa, hígado, músculo y riñón en aves, bovinos, caprinos, cérvidos, equinos, 

ovinos y porcinos. Residuos tóxicos. Límites máximos permisibles y procedimientos de muestreo. 
NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar. 
NOM-006-ZOO-1993, Requisitos de efectividad biológica para los ixodicidas de uso en bovinos y método 

de prueba. 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky. 
NOM-010-ZOO-1994, Determinación de cobre, plomo y cadmio en hígado, músculo y riñón de bovinos, 

equinos, porcinos, ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-011-ZOO-1994, Determinación de sulfonamidas en hígado y músculo de bovinos, ovinos, equinos, 

porcinos y aves por cromatografía capa fina-desintometría. 
NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad del Newcastle, presentación velogénica. 
NOM-014-ZOO-1994, Determinación de cloranfenicol en músculo de bovinos, equinos, porcinos, ovinos y 

aves por cromatografía de gases. 
NOM-015-ZOO-1994, Análisis de arsénico en hígado, músculo y riñón de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-016-ZOO-1994, Análisis de mercurio en hígado, músculo y riñón de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-017-ZOO-1994, Análisis de becimidazoles en hígado y músculo de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por cromatografía de líquidos de alta resolución. 
NOM-019-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Garrapata Boophilus spp. 
NOM-020-ZOO-1995, Determinación de ivermectinas en hígado de bovinos, equinos, porcinos, ovinos y 

aves por cromatografía de líquidos de alta resolución. 
NOM-021-ZOO-1995, Análisis de residuos de plaguicidas organoclorados y bifenilos policlorados en grasa 

de bovinos, equinos, porcinos, ovinos y aves por cromatografía de gases. 



NOM-023-ZOO-1995, Identificación de especie animal en músculo de bovinos, ovinos, equinos, porcinos y 
aves, por la prueba de inmunodifusión en gel. 

NOM-027-ZOO-1995, Proceso zoosanitario del semen de animales domésticos. 
NOM-028-ZOO-1995, Determinación de residuos de plaguicidas organofosforados en hígado y músculo de 

bovinos, equinos, porcinos, ovinos, caprinos, cérvidos y aves por cromatografía de gases. 
NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis bovina (Mycobacterium bovis). 
NOM-032-ZOO-1996, Determinación de antibióticos en hígado, músculo y riñón de bovinos, ovinos, 

equinos, porcinos, aves, caprinos y cérvidos por la prueba de torunda y por bioensayo. 
NOM-034-ZOO-1996, Determinación de dietilestilbestrol, zeranol y taleranol en hígado y músculo de 

bovinos, equinos, porcinos, ovinos, aves, caprinos y cérvidos por cromatografía de gases-espectrometría de 
masas. 

NOM-035-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la 
prevención y control de rabia en las especies domésticas. 

NOM-036-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas contra la fiebre porcina clásica. 
NOM-038-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de la 

Leptospirosis bovina. 
NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales. 
NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar. 
NOM-047-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, bacterinas y antígenos empleados en la 

prevención y control de la salmonelosis aviar. 
NOM-048-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas contra la enfermedad de Aujeszky. 
NOM-049-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de la 

Pasteurelosis neumónica bovina producida por Pasteurella multocida serotipos A y D. 
NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de animales. 
NOM-052-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, empleadas en la prevención y control de la 

enfermedad de Newcastle. 
NOM-053-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la 

prevención y control de la brucelosis en los animales. 
NOM-055-ZOO-1995, Requisitos mínimos para la elaboración de vacunas empleadas en la prevención, 

control y erradicación de la influenza aviar. 
NOM-057-ZOO-1995, Método de prueba para la evaluación de efectividad en acaricidas para el control de 

la varroa. 
VI.- Mediante la presentación del certificado zoosanitario para procesos, productos, instalaciones y 

servicios, animales, sus productos, subproductos e insumos: 
NOM-003-ZOO-1994, Criterios para la operación de laboratorios de pruebas aprobados en materia 

zoosanitaria. 
NOM-008-ZOO-1994, Especificaciones zoosanitarias para la construcción y equipamiento de 

establecimientos para el sacrificio de animales y los dedicados a la industrialización de productos cárnicos. 
NOM-009-ZOO-1994, Proceso sanitario de la carne. 
NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, 

biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. 
NOM-018-ZOO-1994, Médicos veterinarios aprobados como unidades de verificación facultados para 

prestar servicios oficiales en materia zoosanitaria. 
NOM-022-ZOO-1995, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 

operación de establecimientos que comercializan productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios 
para uso en animales o consumo por éstos. 

NOM-024-ZOO-1995, Especificaciones y características zoosanitarias para el transporte de animales, sus 
productos y subproductos, productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales 
o consumo por éstos. 

NOM-025-ZOO-1995, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 
operación de establecimientos que fabriquen productos alimenticios para uso en animales o consumo por 
éstos. 

NOM-026-ZOO-1994, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 
operación de establecimientos que fabriquen productos químicos, farmacéuticos y biológicos para uso en 
animales. 

NOM-027-ZOO-1995, Proceso zoosanitario del semen de animales domésticos. 
NOM-029-ZOO-1995, Características y especificaciones para las instalaciones y equipo de laboratorios de 

pruebas y/o análisis en materia zoosanitaria. 
NOM-033-ZOO-1995, Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres. 
NOM-040-ZOO-1995, Especificaciones para la comercialización de sales puras antimicrobianas para uso 

en animales o consumo por éstos. 



NOM-042-ZOO-1995, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 
operación de unidades de regularización zoosanitaria para ganado bovino, equino, ovino y caprino. 

NOM-045-ZOO-1995, Características zoosanitarias para la operación de establecimientos donde se 
concentren animales para ferias, exposiciones, subastas, tianguis y eventos similares. 

NOM-046-ZOO-1995, Sistema Nacional de Vigilancia Epizootiológica. 
NOM-050-ZOO-1995, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 

operación de unidades de producción controlada para ganado bovino. 
NOM-054-ZOO-1996, Establecimiento de cuarentenas para animales y sus productos. 

CUADRO DE EVALUACION INTEGRAL DE LA CONFORMIDAD DE LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS EN MATERIA ZOOSANITARIA 

CERTIFICADO ZOOSANITARIO PARA 
CLAVE DE LA 

NORMA 
DICTAME

NES  
INFORME 

DE 
RESULTAD

OS 

MOVILIZACI
ON 

IMPORTACIO
N 

EXPORTACI
ON 

PROCESOS, 
PRODUCTO

S, 
INSTALACIO

NES, 
SERVICIOS 

NOM-001-ZOO-
1994 

 

X X X X   

NOM-002-ZOO-
1994 

 

X X X X   

NOM-003-ZOO-
1994 

 

     X 

NOM-004-ZOO-
1994 

 

 X | X X  

NOM-005-ZOO-
1993 

 

X X X X X  

NOM-006-ZOO-
1993 

 

 X  X X  

NOM-007-ZOO-
1994 

 

X X X X X  

NOM-008-ZOO-
1994 

 

     X 

NOM-009-ZOO-
1994 

 

X     X 

NOM-010-ZOO-
1994 

 

 X  X X  

NOM-011-ZOO-
1994 

 

 X  X X  

NOM-012-ZOO-
1993 

 

X     X 

NOM-013-ZOO-
1994 

 

X X X X X  

NOM-014-ZOO-
1994 

 

 X  X X  



NOM-015-ZOO-
1994 

 

 X  X X  

NOM-016-ZOO-
1994 

 

 X  X X  

NOM-017-ZOO-
1994 

 

 X  X X  

NOM-018-ZOO-
1994 

 

     X 

NOM-019-ZOO-
1994 

 

X X X X X  

NOM-020-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-021-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-022-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-023-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-024-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-025-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-026-ZOO-
1994 

 

     X 

NOM-027-ZOO-
1995 

 

X X  X X X 

NOM-028-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-029-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-030-ZOO-
1995 

 

 X  X   

NOM-031-ZOO-
1995 

 

X X X X X  

NOM-032-ZOO-
1996 

 

 X  X X  

NOM-033-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-034-ZOO-
1996 

 

 X  X X  



NOM-035-ZOO-
1996 

 

 X  X X  

NOM-036-ZOO-
1996 

 

 X  X X  

NOM-037-ZOO-
1995 

 

X X X X X  

NOM-038-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-040-ZOO-
1995 

 

   X  X 

NOM-041-ZOO-
1995 

 

X X X X X  

NOM-042-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-044-ZOO-
1995 

 

X X X X X  

NOM-045-ZOO-
1995 

 

  X   X 

NOM-046-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-047-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-048-ZOO-
1996 

 

 X  X X  

NOM-049-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-050-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-051-ZOO-
1995 

 

  X X X  

NOM-052-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-053-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-054-ZOO-
1996 

 

     X 

NOM-055-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-056-ZOO-
1995 

 

     X 



NOM-057-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

 
CUADRO DE RELACION DE NORMAS 

Para el cumplimiento de algunas normas oficiales mexicanas, se requiere acatar adicionalmente las 
disposiciones contenidas en ciertas normas oficiales mexicanas que se relacionan. 

NORMA A VERIFICAR NORMAS QUE SE 
RELACIONAN 

NOM-001-ZOO-1994 046 
054 
051 
057 

NOM-002-ZOO-1994 046 
054 
051 
057 

NOM-003-ZOO-1994 004 
006 
010 
011 
012 
014 
015 
016 
017 
020 
021 
023 
028 
029 
032 
034 
035 
036 
038 
047 
048 
049 
052 
053 
055 
056 
057 

NOM-004-ZOO-1994 010 
011 
014 
015 
016 
017 
020 
021 
023 
028 
032 
034 

NOM-005-ZOO-1993 024 
046 
054 
030 
045 
051 



NOM-007-ZOO-1994 024 
046 
054 
030 
045 
051 

NOM-008-ZOO-1994 009 
 

NOM-009-ZOO-1994 008 
004 
051 
033 

NOM-012-ZOO-1993 006 
022 
025 
026 
035 
036 
038 
040 
047 
048 
049 
052 
053 
055 
057 

NOM-013-ZOO-1994 024 
046 
054 
030 
051 
045 

NOM-018-ZOO-1994 005 
007 
013 
019 
031 
037 
041 
044 
008 
022 
024 
025 

NOM-019-ZOO-1994 024 
046 
054 
045 
051 

NOM-027-ZOO-1995 003 
007 
019 
031 
037 
041 

NOM-029-ZOO-1995 003 



NOM-030-ZOO-1995 004 
010 
011 
014 
015 
016 
017 
020 
021 
023 
028 
032 
034 

NOM-031-ZOO-1995 024 
046 
054 
030 
042 
045 
051 

NOM-037-ZOO-1995 024 
046 
054 
030 
045 

NOM-041-ZOO-1995 024 
046 
054 
030 
042 
045 
050 
051 

 
NOM-045-ZOO-1995 005 

007 
013 
019 
031 
037 
041 
044 
051 

NOM-056-ZOO-1995 003 
029 

 
TRANSITORIO 

Unico.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de 
mil novecientos noventa y nueve.- El Director General Jurídico de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Jorge Moreno Collado.- Rúbrica 


